
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUAMANGA 

COMISIÓN DE EVALUACIÓN Y SELECCIÓN DE PERSONAL CAS 

AYACUCHO “CAPITAL DE LA EMANCIPACIÓN HISPANOAMERICANA”  

LEY Nº 24682 

“Año de la Consolidación del Mar de Grau” 

 

 

FE DE ERRATA AL: 
PROCESO CAS Nº 05-2017-MPH/CES 

 
Se informa al público en general que, en mérito al Informe Nº 099-2017-MPH/GSCyDC/SGS/43.46, emitido 

por la Sub Gerencia de Serenazgo, recepcionado el 20/02/2017, señala, “(…) Modificación de Términos de 

Referencia para la convocatoria para la contratación administrativa de servicios para personal de Serenazgo.”, 

en tal sentido, en la: 

 

CONVOCATORIA PARA LA CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS DE 

50 SERENAZGOS PARA LA SUB GERENCIA DE SERENAZGO 

 

DICE:  

 

II. PERFIL DEL PUESTO: 
REQUISITOS  DETALLE 

Experiencia Laboral. 
- No menor de 02 años (Sector Público y/o Privado) en labores 

relacionadas a la naturaleza de la convocatoria. 

Competencias y/o Habilidades. 
- Ser proactivo, con valores personales, trabajo bajo presión y 

vocación de servicio. 

Formación Académica, Grado 
Académico y/o nivel de estudios. 

- 5to. año de secundaria completa o estudios superiores (adjuntar 

certificado de estudios y/o estudios superiores).  

Cursos y/o Estudios de 
Especialización. 

- Tener conocimiento en Temas de Seguridad Ciudadana. 

- Certificados y/o cursos de capacitación permanente. 

Requisitos para el cargo y/o 
puesto: mínimo o indispensables 
y deseables 

- No menor de 02 años (Sector Público y/o Privado) en labores 
relacionadas a la naturaleza de la convocatoria. 

- 5to. año de secundaria completa o estudios superiores (adjuntar 
certificado de estudios y/o estudios superiores).  

- Tener conocimiento en Temas de Seguridad Ciudadana. 
- Certificados y/o cursos de capacitación permanente. 
- Edad Mínima: 22 años. 
- Talla Mínima: 1.65 m, (se tomarán las medidas sin calzado) 

PREFERENTEMENTE: 
- Licenciados de las fuerzas armadas y/o escuelas Pre Policiales. 
- Conocimiento de computación y/o programas de video vigilancia. 
- Licencia de conducir de motocicleta y/o camioneta. 
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DEBE DECIR: 

 

II. PERFIL DEL PUESTO: 
REQUISITOS  DETALLE 

Experiencia Laboral. 
- No menor de 06 meses (Sector Público y/o Privado) en labores 

relacionadas a la naturaleza de la convocatoria. 

Competencias y/o Habilidades. 
- Ser proactivo, con valores personales, trabajo bajo presión y 

vocación de servicio. 

Formación Académica, Grado 
Académico y/o nivel de estudios. 

- 5to. año de secundaria completa o estudios superiores (adjuntar 

certificado de estudios y/o estudios superiores).  

Cursos y/o Estudios de 
Especialización. 

- Tener conocimiento en Temas de Seguridad Ciudadana. 

- Certificados y/o cursos de capacitación. 

Requisitos para el cargo y/o 
puesto: mínimo o indispensables 
y deseables 

- No menor de 06 meses (Sector Público y/o Privado) en labores 
relacionadas a la naturaleza de la convocatoria. 

- 5to. año de secundaria completa o estudios superiores (adjuntar 
certificado de estudios y/o estudios superiores).  

- Tener conocimiento en Temas de Seguridad Ciudadana. 
- Certificados y/o cursos de capacitación. 
- Edad Mínima: 22 años. 
- Talla Mínima (se tomarán las medidas sin calzado) 

 Varones: 1.65 m. 
 Mujeres: 1.55 m. 

PREFERENTEMENTE: 
- Licenciados de las fuerzas armadas y/o escuelas Pre Policiales. 

 

Ayacucho, 20 de febrero de 2017. 


